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DIRECCION GENERAL MARITIMA Y PORTUARIA 

Cómo debe entenderse la facultad de "reorganizar", - La normathTidad del servicio de Po
licía Administrativa Sanitaria es función propia del legislador y no función del Presidente 

de la República. 

Corte S7¿prerna de Just icia.-Sala Constit ucio 
naL. Bogotá, D . E.) 17 de mayo de 1973. 

(Magistrado ponente~ doctor Luis Sarmiento Bui
trago) . 

Aprobada acta número 14~ 10 de mayo de 197;3 '

El ciudadano Manuel Manotas Manotas, en 
ejer cicio de la acción pública permitida a todos 
los ciudadanos por el artíeulo 214 de la Consti
tución, pide se declare inexequible el artículo 
129 del Decreto 2349 de 1971 que dice: 

"DECRETO NUMERO 2349 DE 1971 
" (diciembre 3) 

"Por el cual se crea la Dirección General Ma
rítima y Portua.ria y se dictan otras disposicio
nes. 

" Artículo 129. Al llegar una naYe a puerto 
colombiano será visitada únicamente por la au
tor idad marítima del lugar, quien podrá tomar 
las medidas que sean necesarias en lo relaciona
do a sanidad. así como a la coordinación con los 
demás funcionarios públicos y de Policía ". 

Dice el actor que la norma tachada de incons
titucional infringe los artículos 76-1 2 y el 57 de 
la Constitución j el p rimero porque ¡, si la Ley 
71J.. de 1970 no concedió a l Presidente de la R e
pública las facu ltades inherentes a la salubridad 
pública", es evid ente que al expedir éste, el ar
tículo 129 d el D ecreto 2349 de 3 de d iciembre 
de 1971, ex ce.dú5 las pl'ecisas facultades extmor
dinaria-s de que f ue revestido (el subrayado está 
en ·el texto) i Y el segundo, porque en t ratándose 
de una materia relacionada con el Ministerio de 
la Salud , n ingún decreto llue se relacione con 
eUa t iene -valor o fuerza alguna mient ras no sea 
refrendado p or el Minist ro respectivo. 

E n extenso capítulo explica cómo el artículo 
129, objeto de impugnación, contradice y modi
fica disposiciones C'ontenidas en numerosas leyes, 
decretos extraor dinarios y resoluciones ministe
riales, referentes a Sanid'ad~ etc. j especialme.nte 
c.ita la Ley 59 de 1959 que aprobó la ., Constitu 
ción de la Organización Mundial de la Salud " y 
las normas dietadas por esta entidad. 

Termina la demanda así : 
" En síntesis: La Ley 7~ de 1970 no r evistió 

al Presidente de la RepÓ.blica de facultades para 
adoptar medidas relacionadas con la sanidad j to
do el texto de la ley se refiere a la reorganiza
ción del Ministerio de Defensa j a modificar las 
normas or!?ánicas de las entidades descentraliza
das adscrita.,:; o vinculadas al Ministerio de De
fensa; a modificar las normas que regulan la 
carrera del personal nacional~ y, finalmente, a 
modificar las remuneraciones, así como el régi
men de las mismas y el de las prestaciones so
ciales del personal del Ministerio de Defensa, de 
las Fuerzas Militares y de la Policía Xacional. 
En ninguna de las cláusulas de la ley de fa cul
tades extraordinar ias pro t émpore, se invistió al 
P r esidente de la República de poderes para adop
tar medidas de sanidad. Y, por si fuera poco, el 
útículo 129 acusado elel Decreto tantas veces 
mencionado, que reza o se relaciona con asuntos 
de sanidad, y en general todo el Decreto, 110 fue 
fi r mado por el seÍlor Ministro de Salud P ública, 
estando obligado a hacerlo, enfrentándose así a 
la jurisdicción de la Constitución que perento
r iamente exige que para que cualqu ier acto del 
Gobierno tenga valor o fuerza alguna debe ser 
refrendado o comunicado por el Minist ro del Ra
mo r espectivo " , 

E l Proc.urador General, por su parte, acepta 
que la Ley de Fac.ultades Extraordinarias ( 7~ 
de 1970) I t, no da base para expedir la disposi
ción que se ac.usa ", y justifica el criterio del 
actor por extralimi tación de funciones. Conside-
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ra, sin embargo, que la disposición acusada co
rresponde a un decreto proferido en vir tud de 
las a.tribuciones de que t rata el artículo 120, 01'

dinal 7 de la Carta y no de las que trata el 118-8 
en relación con el 76-12 de la misma t ' por cuan
to hace relación a una función admin istrativa de 
policía que cor responde al Presidente de la Re
pública por virtud de la primera disposición 
constitucional anotada que le or dena conservar 
en todo el t erritorio el orden público, "cuya na
turaleza es formal y mater ialmente administra
tiva :r no legislativa", 

y con cluye: 

"Constituyen elementos del orden público la 
seguridad, la tranquilidad, la moralidad y la sa
l'll.bridad p¡,¿bl1·cas. La autoridad compet ente pa
ra preservar ese orden, evitando que se altere 
alguno de sus elementos, es el Presidente de la 
Repúblic.a quien, como suprema au toridad admi
nistrat h'a nacional, para tales efectos p uede y 
debe dictar las medidas que estime conducentes 
para su conservación. Es también el P r esidente 
quien en caso de alteración del orden público d e
be propender por su r establecimiento, conforme 
lo dispone el artículo 121 de la C~mstitucióll " . 

Consideraciones: 

1~ La Ley 7~ de 1970 (diciembre 4) , revistió 
al Presidente de la República de facultades ex
traordinarias, así : 

"Artículo 1Q De conformidad con el ordinal 
12 del artículo 76 de la Constitución Nacional, 
re,-ístese al P residente de la República de fa
cultades extraordinarias por el tér mino de un 
año, contado desde la vigencia de esta Ley, para 
los siguientes efectos : 

"a) Reorganizar el Ministerio de Defensa Na
cional" : 

2~ En· desarrollo de estas facultades... fue ex
pedido el Decreto 2349 de 1971 (djcie~b:re 3), 
"por el cual se crea la Dir ección General Ma
rítima y Portuaria y se dictan otras disposicio
nes" , 

Hacen parte de este Decreto las siguientes nor
mas: 

"ArtJculo 1Q Créase la Dirección General Ma
rítima y Portuaria, en reemplazo de la Dirección 
de Marina Mercante Colombiana, dependiente 
del Minist erio de Defensa Nacional, Armada Na
cional , la cual tendrá como objetivos la dirección 
de la Marina Mercante, la investigación maríti
ma y la regulación y control del t ransporte roa

r ltimo inter nac ional ~. de cabotaje , así como 
también de los puertos del país. 

" ArtícuJ.o 39 S 011 funcio nes '" at r ibuc iones de 
la Dirección Genera l Marítima ·Portuaria: ... 

"59 \"elar por la aplicación de las disposic io
nes nacionales e inter na cionales sobre seguridad 
de la nayegación ~. p rotección de la vida humana 
en el mar , 

" Artículo 89 Son fumi.ones de las capitanías 
de puerto : 
n 

,. 2~ Hacer C'umplir las leyes y disposiciones 
r elacionadas con las act iy idades marítimas ,. 
portuarias, así como el t ransporte marítimo rrf
ternacional y de cabotaje. 

"Artículo 14. La autoridad marítima nacio
nal esta rá constituida por la dirección general 
marít ima ~- portuaria ~- sus d ife rentes dependen
cias, la cual ejercerá funciones y atribuciones en 
los puertos y mar territor ia l, en lo relatiyo a la 
vigilancia, control y eumplimiento de las normac; 
relacionadas con las acüvjdades marítimas. 

"La autoridad marítima en C'ada uno de los 
puer tos colombianos se ejercerá por el respectivo 
ca.pitán de puerto o quien haga sus veces. Los 
demás f uncionarios públicos que ejerzan funcio
nes diferentes en los puertos marítimos deberán 
colaborar con la autoridad maritima, y en caso 
dE' colisión decidirá el capÜán de puerto". 

3? Por el aspecto de la temporalidad, confron
tada la fecha de la sanción de la le, con la de 
expedición del Decreto 2349, no ap~rece exceso 
en el ejercicio de las facultades extraordinarias. 

4? La facultad de "reorganizar" tiene et'im<J
lóg1'camente el sentido de "volver a organiza.r " 
y esto imp lica modific ar la estructura de una 
entidad o dependencia variando las situaáones 
existentes pam que el servicio público que le es 
propio se preste en forma diferente, con sujeción 
a 1l1leVOS dic tados de la técnica admúlistrativa 
o a los req Merimien tos del mismo serv'icio; la re 
organ'ización oonlleva, pues, cam bio total o par
cialde la, estructura y p1'csándencia de la orga
n'ización an terior. 

En consecuencia, tampoco se encuentra exceso 
en el desat'rollo de la f ac1tltad de t ' reorga,nizar 
el MÚListerio de la. Defensa ", al crear tina nueva 
entidad depe ndiente de fa l 1Ilinist erio, asignán
dole una· fu nción general; hay ~tn s l~1np le cambio 
en la estructura rninisteriaZ para lo cual el legis
lador tiene competencia (art . 76-9); no es, pu.es, 
de recibo l.a afirmación de l actor de ql¿e se ha 
violado el 76-12, porque esta atrib1wión de com
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ra, sin embargo, que la disposición acusada co
rresponde a un decreto proferido en vir tud de 
las a.tribuciones de que t rata el artículo 120, 01'

dinal 7 de la Carta y no de las que trata el 118-8 
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l'll.bridad p¡,¿bl1·cas. La autoridad compet ente pa
ra preservar ese orden, evitando que se altere 
alguno de sus elementos, es el Presidente de la 
Repúblic.a quien, como suprema au toridad admi
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puer tos colombianos se ejercerá por el respectivo 
ca.pitán de puerto o quien haga sus veces. Los 
demás f uncionarios públicos que ejerzan funcio
nes diferentes en los puertos marítimos deberán 
colaborar con la autoridad maritima, y en caso 
dE' colisión decidirá el capÜán de puerto". 

3? Por el aspecto de la temporalidad, confron
tada la fecha de la sanción de la le, con la de 
expedición del Decreto 2349, no ap~rece exceso 
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lóg1'camente el sentido de "volver a organiza.r " 
y esto imp lica modific ar la estructura de una 
entidad o dependencia variando las situaáones 
existentes pam que el servicio público que le es 
propio se preste en forma diferente, con sujeción 
a 1l1leVOS dic tados de la técnica admúlistrativa 
o a los req Merimien tos del mismo serv'icio; la re 
organ'ización oonlleva, pues, cam bio total o par
cialde la, estructura y p1'csándencia de la orga
n'ización an terior. 

En consecuencia, tampoco se encuentra exceso 
en el desat'rollo de la f ac1tltad de t ' reorga,nizar 
el MÚListerio de la. Defensa ", al crear tina nueva 
entidad depe ndiente de fa l 1Ilinist erio, asignán
dole una· fu nción general; hay ~tn s l~1np le cambio 
en la estructura rninisteriaZ para lo cual el legis
lador tiene competencia (art . 76-9); no es, pu.es, 
de recibo l.a afirmación de l actor de ql¿e se ha 
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pcf ellcio (Ji (-tOlJ!cri/ () (:< perti l/ cnt( por el sistc 
11/ (1 d( f(Jcl!lt(/d('.~ (.rtl ·a(lrtl iua/'ias. 

,j? C'OI/ ¡ /llld(7l/l cnto CI, 70 c O)l.~¡dera cióli a1lte
riol', si el jl ]'( ¡i. iclcllf{ 7w!ló j) uí" a ¡lisiado a la t éc
nica adlJlillistr(1ti/'oullificar el ~ol1tr(}l de todas 
las acti L'idadrs ¡¡¡m'ítlll/ris ./1 port uarias, inclusive 
la protección de la ¡'ida lt¡(})/Glla desde el punto 
de ¡-ista de 7a sOllidn d, (JI /!Il(/ sola cl/tidad y en
t?"CrlOr la respol/sabilidad d( c.se .~('n.:ic io plÍbl1:co 
(spccial a /( iI so7o fl( i/ciOJw/'io) el cap itán de un 
pu erto , como (.\ ( ¡ C(T .~1i d( la i/O/'llla ac usada, bien 
pucde hacc/'io POOj/(( io (ac ultad le[la1 de 'rcm'
gal/izar 1/0 pOii C líliu'/ ( al GolJierllo pm'a el cam 
bio de lo es/ ruc tll),(! i¡lill istcria7, much o menos 
cl/onclo e7 mismo c! r:> crrto d ct crlH'illo que los de
más .funcionarios públicos quc ejerzan .fm/ciones 
d iferent es en los pucrtos morítimos deb erán. co
7ab 01'or con lo (llItoridarl IlwI·ítima )' se u. nifica as·i 
7a p¡'estación ele 1111 sen'icio público bajo la res
pOILsaba'iclad de /In s070 ,iefe. ]..-v hay m'olación 
del artícul.o 118-8 eh l(l Carta. 

G~ So cU llwarie lo lorte el criter io de7 Pro
curado)' GC II~)"a Z d( que l(J 110rma ac~(sada co
¡Tcs))on dc a lino atribllcil))l estatll ida en el 120-7 
, . po;' cuanTo hace relación a 11110 fu.nción adrni
ni·straliva de policía (j iU corresponde al Presi
dent e el e la República" , a quien ordena. "conser
t'ar en todo e7 territorio el O/'den público"., ya 
que la sa¿llbrielacl hace partt de él, 

La normativ idod del sen:icio de Pol'icía a4mi
n·istrafú'a sa.nitm-ia, es af,'ibllción propia del le
g'isladol' (76-10) ,,1/ !lO es pertinente ded1.tc1·r esta 
flll1C1:ón de! 120-7' ell cuallfo ordena al Pres·iden
"te COnSel'U01' el orden público en todo el i erri
ton'o nacional. 

La acción polic/v a C/t 11/1 a de sus modalidades 
se encmuinn, a -im pedir 7a perturbac'ión para ga
raon ti·zar el norm a7 dcsan'ollo de las actividades 
·indim·du.ales y sociales, pero '/lO a dictar precep
tos generales qu e reu/dcn los servicios públicos, 
Caso distinto es el dfl artículo 121 cuya condi
ción de eJl'lergenc/(1 perm ite nl Gobierno expedir 
leyes dentro d.:' la órbita consUtucl:onal. tran
sitoriamc1Ite, en 108 casos de turbación del orden 
p/ibUco o (.11((' el Procu radO?' se l'c.fl:ere. 

7f!- E n f.o Rr;fo1'lllo Constitucional de 1968 se 
resen'o el 7cgi.~lador lo clcfennúwciól1 de l.a es
tn¡chl1'o de los l1hnisfe¡'ios, Departamentos Ad
rnin istrat /:vos y es ta.b7ec¡'l1Iir7lfos plÍbl1cos 'Y la re
gu lación geJl m'al del scn.. ic·io pú.b lico (art, 76, 'rH(,

mera.les .9 'Y 10) Y se de.ia al E.iecui1:vo las facttl

tades de crear, su.prúnir y fusion{1,r los empleos 
que derna.nde1/ los Minúterios! los Departame'n
tos Administrativos y ws su.balternos del Minis
terio Público j fijar los emolumentos y señalar 
sus funcio nes especiales (art, 120-21) , como tant
bién la. distribución de los negocios entre las di
versas entidades pt,¿b licas, según sus afinidad.es 
(art, 132, Úl ciso 29), 

Como la reorganización implica, según ya se 
vio , cambio de la estructura ministerial, no hay · 
exceso en el ejercicio de las facultades conferi 
das por la L ey ¡ ? de 1970, a l adscribir la Direc 
ción General Marítima y Portuaria, a ntigua Di
rección de 1tIarina Mer cante, al Ministerio de De
fensa, con la asignación de funciones generales 
p rop ias, 

Este decreto extraordinario solo r equiere la 
firma del Ministro respectivo, que es el de Defen
sa Nacional , por reglamentar Ulla dependencia 
de ese .Ministerio, 

-Por las auteriores razones la Corte Suprema 
de Justicia -Sala Plena- p revio estudio de la 
Sala Constitucional y oído el P rocurador Gene
ral de la Kación, 

Resuelve: 

Es exequible el artículo 129 del Decreto 2349 
de 1971, 

Cópiese, p llbllquese, comuníquese al Gobierno 
~acional. insértese en la Gaceta Ju.dicial y ar
chívese el expediente, 

Gll,illenno González Charry, Presidente, 

Mario Alario D'Filippo, José Enrique A rbo
leda Valencia, H1.l.mberto Barrera Domínguez, 
Juan B enavides Patrón, Aurelio Oamacho Rue
da, Aleja.ndro Córdoba Med1:na, Ern·esto E scallón 
Vargas, José Gabrl:el de la Vega, José Ma.rÚl. E s
gu,erra Samper, Miguel A ngel García B,) Jorge 
Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, J osé 
Ed7.¿ard" Gnecco C,) A lvaro Luna Góm ez, Hum
berta lIfurcüz Ballén, lAtis Eduardo Mesa Velás
quez, Luis Carlos Pérez, Al fonso Peláez Ocampo, 
Luis Enrique Romero Soto, Jurio RoncaUo Acos
ta, E 1lsiorgio Sarria, Luis Sarmi.ento Buitrago, 
José María Ve lasco G'l.lerrero. 

H erib erto Caycedo M éndez, Secretario, 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

El trabajo como imperativo de la especie humana, consagrado en el artículo 17 de nuestra 
Carta. La segunda parte de) artículo 44 del Código Sustantivo del Trabajo, permite que un 
trabajador técnico (industrial o agrícola), se obligue a no trabajar en determinada activi. 
dad, contrariando la norma constitucional citada que impone la obligación de laborar, a 

todas las personas que estén en posibilidad de hacerlo, luego es inexequible. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plella.- Bogo
tá , D , E., 18 de j ul io de 1973. 

(Magistrado ponente: doctor José Ga briel de la 
\~ t'1?'R). 

Arrobada St>gllll acta número 27 de 28 de j unio 
de ]973. 

El eiudadallo H t>ruáu Alberto González Para
da, en ejercicio de la aceióll que cOlleede el ar
1ículo 214 de la COllstitución, pide que se deda
ren inexequibles ]a segunda parte del art ículo 45 
del DE'creto 2663 del 5 de agosto de 1950 (hoy 
artícu lo 44 del Códi¡?o Sustantiyo de] Trabajo ) , 
y el artículo 1 Q de la Ley 1401 de 1961, en ('nanto 
dio carácter legal a dicho precepto, 

Di8posiciones acu.sadas, 

Se trans('ribe por entero el artículo 45 (hoy 
·H del Código Sllstan)ivo del Trabajo ), subra
yándose la segunda parte acusada: 

"Cláusula de no concurrencia , .. 

., La estipulación por medio de la cual un tra

baj ador se obli~a a no trabajar ('u dE'terminada 

actiyidad o a no prestar ~us ser \'ieios a 108 eom

petidores de su patrono, Ulla '\'eZ concluido su 

contrato de trabajo no produce efecto alguno. 

&11 emba1'go, es válida esta estipulación hasta 
por' un afl.ú cuando se trate de trabajadore:; téc
nicos, industriales o ngricolas, en cuyo caso cZe
be pactarse, por el períod() de abstención, una. 
indemn izadón que en ningún caso puede Se?' in 
ferim' a la mitad del salarian. 

El a r tículo lQ d e IR Le-y l:!] de 19(5] reza: 
;. Adóptaww e01110 l t'yps lo~ d t>eretos l (>gi::; lati 

,"os dictados CO Il i ll\'()C([ei611 de l art ículo 121 de 
la Constitueióll , desdl' pI Il1l PW (0 ) dt:' lIU Yit'lIl 

bn> d l' IIlil ll oY('l'i(>l l tos ellHrt'1l t a y lll1i?\'t' ( J9-!~ I ) 

G. Judiclal-9 

hasta el wint p (20) de julio ele mil nowriel1tos 
eillC'u euta ,. oc·ho ( ] 958), en ('uallto sus normas 
no ha~'an sid o abolidas o l110difieadas pOl' leyes 
postt'riores ". 

riolaciOll Cs Ú1 ~·oca das. 

El demandante ('ollsidera que el articulo J.± 
del Código Sustanti"o del Trabajo infringe los 
siguientes artíl'ulos de la Cana: 

. . Articulo 17. El trabajo es una obligación so
(~ia l y ~ozará de la especial protección del Esta
do, (Ar tíeulo 17 del Aeta Legislativo número 1 
de ]936) ", 

. , 4~rtic111o 32, Se garantizan la libertad de em
presa y la iniciatiya pri"ada dentro de los lími
tes del biE'l1 común, pero la direeeión general de 
la economia estará a carg'o del Estado, Este in
te rvendrá por mandato dt' la lE'y, en la produc
ción, distribución, utilización y consumo de los 
bienes y en los sen'ieios públicos y privados pa
ra racionalizar :.- planificar la economía a fin de 
lograr el desarrollo integral. 

"Iuter"endrá también el Estado por mandato 
de la ley, para dar pleno empleo a los recursos 
humanos y naturales, dentro de una política de 
ingresos y salarios, confor me a la cual el des 
arrollo económieo tenga ('omo objetivo prineipal 
la j ust ic-ia social y el mejoramien to armÓllieo e 
ültegrado de la comunidad ~. de las clases prole 
tarias e11 part icular. (Artículo 69 dE'1 A eto legis
lativo número 1 de 1968) ' l , 

Artíeulo 39. Toda persona es libre d C' escoger 
profesión u ofiáo. La les pued E' exigir t ítulos 
de idoneidad y reglamen tar el ejereicio de las 
rljofesiones. 

" La:, anioridac1p:-; insJleceÍonaráll las proft'sio 
Ilt'S y oficios el! ] (j I'plativo a la llloralidad, ~E'gu
ridad y sa lubrid ad públicas. 

,. L H ley podrcí r estringir la proc1u t:(· ió11 ~. t' l 
l'OIl S U lIlO de 'I os lj¡'ore!>; v de las brb idas fprll\(' lJ-
t;¡dH~. . 

http:afinidad.es
/lexbase/normas/decretos/1971/D2349de1971.htm

